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El cálculo de  la depreciación de 
algunas placas se está realizando de 
forma manual, toda vez que el 
aplicativo sigue presentando 
inconsistencia en los reportes 
generados. Ocasionando reprocesos 
y perdida de tiempo en el registro de 
la información de la depreciación de 
los activos fijos.

El módulo sistema de inventarios 
sysman corresponde a la versión 
cliente servidor la cual no genera 
los reportes y actualizaciones 
relacionadas con la depreciación y 
vida útil de bienes; adelantadas 
las gestiones de asistencia ante el 
proveedor del servicio Sysman 
S.A.S., se concluye que esta 
versión requiere de la generación 
de un desarrollo, que de acuerdo 
al criterio del contratista requiere 
de un periodo de análisis y 
producción en fábrica, lo cual 
teniendo en cuenta los términos 
contractuales no sería posible 
adelantarse al cierre de la 
vigencia 2023,

1_Desde su adquisición no ha sido 
posible la configuración de la 
información en la cuenta de la 
depreciación y amortización de los 
activos fijos en el aplicativo, por lo que 
se recomienda analizar la posibilidad 
de presupuestar los recursos para la 
adquisición de un aplicativo que cubra 
los requerimientos del manejo de la 
información de los activos fijos de la 
entidad.

1_Adelantar un proceso de selección para 
contratar la compra y/o adquisición de 
módulos (software) almacén, inventarios y 
Activos Fijos, de conformidad a la ficha 
técnica elaborada por la Gestión de 
Recursos Físicos, la cual contiene las 
necesidades requeridas por el CNMH, las 
cuales obedecen al cumplimiento de las  
funciones y características de recepción, 
registro, manejo, seguimiento, control y 
generación de reportes que permitan una 
administración adecuada de los inventarios 
de la entidad.

15/1/2024 30/3/2024
Reinaldo Cardoso - Profesional 
Universitario con funciones de 
Recursos Físicos

La DAyF - Gestion Recursos Fisicos, sucribio el contrato 389 de 2025  del 26/03/2025, con el proveedor SYSMAN S.A.S, la cual tiene por objeto: "Contratar el servicio de soporte, 
mantenimiento y actualización de la aplicación SYSMAN en la modalidad de Saas para el Centro Nacional de Memoria Histórica, en el módulo de almacén, inventarios y devolutivos 

para garantizar el cumplimiento de los procesos transversales de la entidad”.

De conformidad con las condiciones, características y especificaciones señaladas en los documentos del proceso de contratación directa que derivó en el presente contrato, 
documentos que forman parte integral del presente contrato y serán leídos e interpretados en forma conjunta con el mismo y que se encuentran publicados en el expediente 

contractual del SECOP II.

SEGUNDA.- ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR: De conformidad con el proceso de contratación que se adelanta, el alcance del objeto contractual se define bajo los 
siguientes parámetros y es vinculante para el CONTRATISTA:

Actualización a versión WEB mejorada del Software como servicio (SAAS) del módulo Almacén, Inventarios y Devolutivos.
De igual forma, suscribio acta de inicio del 02 de abril de 2025, con el plazo de ejecucion hasta el 31/12/2025. 

En la ejecucion del contrato, se han realizo mesas de trabajo en forma presencial:

1. El 07 de abril de 2025, se llevo acabo la primera mesa de trabajo para la presentacion de la implementacion y desarrollo en la Pagina WEB en la modalidad SAAS. 
2. El 23 de abril de 2025, se realizo segunda mesa de trabajo, el contratista Sysman realizo la presetnacion de la plataforma WEB SAAS, en cuanto a mision, vision, objetivos general 

y especificos, metas y eficiencia y efectividad del proceso y asesoria.
3. El 30 de abril de 2025, se realizo tercera mesa de trabajo en la cual se presento el manejo del sistema operativo, registro de usuarios, perfiles, usuario administrador, en otras 

activbidades para el registro de la informacion de inventarios.trosoportado en el acta de trabajo interno Sysman "Realizar levantamiento de procesos de Almacén" del 30 de abril de 
2025.

En el marco de la ejecucion del contrato 389-2025, se tiene programado la cuarta mesa de trabajo, para la capacitacion sobre  el diligenciamiento de los formatos e informacion 
solicitada por el contratista Sysman:

1. Diligenciamiento del formato FM_303_ Matriz de requisitos y necesidades_V1_AL
2. Diligenciamiento plantilla Saldos iniciales de elementos de consumo y bienes devolutivos: se proyecta el registro del inventrario  de bienes de propiedad del CNMH con corte al 

cierre del 31 de diciembre de 2024, previa validacion de Contabilidad con el radicado SAIA 202501240890-3 del 24/01/2025.

50%

Dentro las evidencias aportadas se observa el acta de inicio del 
contrato 389-2025 de fecha 26 de marzo de 2025, cuyo objeto es 
"Contratar el servicio de soporte, mantenimiento y actualización 
de la aplicación SYSMAN en la modalidad de SAAS para el 

Centro Nacional de Memoria Histórica, en el módulo de 
almacén, inventarios y devolutivos para garantizar el 

cumplimiento de los procesos transversales de la entidad" . No 
obstante a lo anterior y a  la suscripción de dicho contrato, a la 

fecha del presente seguimiento no se han generado reportes en el 
aplicativo SYSMAN que demuestren el calculo de la depreciación 

y a mortización para los bienes devolutivos del CNMH. 

ABIERTA

En el marco  de la ejecucion del contrato 389-2025, se 
adelanto las gestiones para la implementacion de la re 
expresion de la vida util, en el conllevo a desarrollar las 

actividades:
1. Seguimiento para la implementacion del registro de 

informacion en el cual se consolido la "Matriz de 
requsiitos - (...) reexpresion vida util. fecha 16/06/2025.

2. Se remitio las plantillas informacion de bienes  y 
consolidado Matriz de requsitos y mecesidades (...) Re 
expresion vida util de fecha 17/07/2025 y acta de reunio 

de julio/2025.
3. Acta de reunion del 19/08/2025.

    Capacitacion re expresion vida util. 26 y 27 de 
agosto/2025.

4. Datos revision de informacion y aplicacion y registro de 
re expresion vida util y correos. septiembre de 2025.

70%

En la revisión de las evidencias aportadas por la dependencia, se 
observó que se han venido adelantando capacitaciones 

relacionadas con la reexpresión de las vidas útiles de los activos 
fijos de la entidad, con acompañamiento del proveedor del 

aplicativo Sysman. Dichas actividades cuentan con actas de 
soporte que documentan las sesiones realizadas.

No obstante, a la fecha del presente seguimiento no se cuenta con 
reportes generados por dicho aplicativo que permitan verificar el 

cálculo adecuado de la depreciación y la amortización de los 
activos fijos. Tampoco se encontró evidencia que indique una 

fecha estimada para la entrega de dichos reportes o para la puesta 
en funcionamiento en el módulo de este sitema de lo requerido.

ABIERTA

1. En el marco de la ejecución del contrato 389-2025, continuando con las 
gestiones para la implementación de la re expresión de la vida útil, en el 

conllevo a desarrollar las actividades:
 1.1. se realizo prueba de registro de vida como se evidencia en los 

formatos (00369, 8003861).
 1.2. Datos para validación Re expresión prueba WEB.

 1.3. Listado redefinición vida útil.
 1.4. datos suministrados para Re expresión a 31/12/2024.

 1.5. Acta de reunión del 08/09/2025.
 1.6. Certificado Cliente.

 2. En el marco de la ejecución del contrato 440-2026, para el servicio de 
soporte, mantenimiento y actualización de la aplicación SYSMAN y las 

actividades:
 2.1. Inicio de ejecución

 2.2. Entrenamiento técnico
 2.3. Certificado de licenciamiento y uso.

 2.4. Asesoría del Contratista Sysman para la generación del Informe 
General devolutivo que contiene el calculo de la depreciación mensual y 

Re expresión de vida útil
 2.5. Muestreo del calculo depreciación .

 Fuente:// consulta carpeta / Hallazgo2_A1_Actividad 1_contrato 440_2026 
enero a marzo 2026.

 2.6. Plataforma Sysman: 
https://centromh.sysman.com.co/sysmanWeb/menu.sysman#

90%

Realizada la revisión de las evidencias aportadas por el área de Recursos Físicos, así como de los comprobantes y soportes generados en el aplicativo Sysman (con corte al 31 de marzo) en la visita de campo efectuada por los profesionales de Control Interno el 13 
mayo de 2026, se concluye que el área ha venido adelantando acciones orientadas al fortalecimiento y automatización de los procesos relacionados con el cálculo de la depreciación y amortización de los activos devolutivos y del licenciamiento de la Entidad.

En desarrollo de dichas actividades, se evidenció la generación de reportes en el aplicativo Sysman, los cuales constituyen un avance significativo frente a la optimización de los procedimientos y al fortalecimiento de los controles asociados al manejo de la información 
contable y de almacén. Lo anterior demuestra el compromiso del área con la mejora continua y la implementación de herramientas tecnológicas que contribuyan a la trazabilidad, confiabilidad y oportunidad de la información financiera.

En el marco de la socialización del Informe del Primer Seguimiento a los Planes de Mejoramiento Internos (corte al 31 de marzo de 2026), la Dirección Administrativa y Financiera (DAyF), mediante correo electrónico del 29 de mayo de 2026, presentó observaciones 
respecto de la acción pendiente asociada al Hallazgo 2, en los siguientes términos:

"...Atendiendo a su solicitud, desde la Dirección Administrativa y Financiera adjuntamos el informe del primer seguimiento a los Planes de Mejoramiento Internos vigencia 2026 con los ajustes en control de cambios. Específicamente, respecto 
al Plan de Mejora del Sistema de Control Interno Contable 2023, se presentan las siguientes observaciones:

En relación con el texto que señala que "el Grupo de Contabilidad realizará la revisión y validación de los reportes emitidos por Sysman", teniendo en cuenta que el aplicativo es administrado y operado por el equipo de Recursos Físicos, dicha 
responsabilidad sobre la integridad y consistencia de la información generada por el aplicativo corresponde al Proceso de Recursos Físicos.

En ese sentido, es importante ajustar los señalado en el archivo de Excel PM Sistema de Control lnterno Contable 2023 DAyF.xlsx. como observaciones al seguimiento realizado para abril/mayo de 2026 señalando que Recursos Físicos realizará 
la verificación y validación de los reportes generados por Sysman, garantizando su integridad y razonabilidad antes de remitirlos como soporte de los cierres mensuales al Proceso de Gestión Financiera- Contabilidad.

Lo anterior, aunado a qué en el plan de mejoramiento, tanto la acción de mejora como la actividad asociada al hallazgo registran como responsable al profesional universitario con funciones de recursos físicos."
Así mismo, la DAyF incorporó en el control de cambios del informe, observación respecto del siguiente aparte de la recomendación de Control Interno para la acción pendiente del Hallazgo 2 así:

“se verifique que la información contenida en los reportes generados por el aplicativo, los cuales acompañarán los cierres mensuales de almacén a partir de abril de 2026, resulte confiable y útil para el proceso de validación adelantado por el Grupo de Contabilidad. Lo 
anterior, con el propósito de fortalecer la trazabilidad de la información, reducir actividades manuales y mitigar riesgos asociados a inconsistencias o errores en el registro y control contable de los activos de la Entidad.”

Al respecto, la dependencia precisó lo siguiente:
“… el Proceso de Gestión de Recursos Físicos verifique la integridad, consistencia y confiabilidad de la información contenida en los reportes generados por el aplicativo, los cuales acompañarán los cierres mensuales de almacén a partir de 

abril de 2026, teniendo en cuenta que dicho proceso es el responsable de la administración, control y veracidad de la información relacionada con los activos de la Entidad. En este sentido, el Proceso de Gestión Financiera – Contabilidad utiliza 
la información y los reportes suministrados por Recursos Físicos como insumo para el reconocimiento y registro contable correspondiente. Lo anterior, con el propósito de fortalecer la trazabilidad de la información, reducir actividades 

manuales y mitigar riesgos asociados a inconsistencias o errores en la administración, control y registro de los activos institucionales.”
En consecuencia, en el marco del próximo seguimiento, la Oficina de Control Interno verificará la efectividad de las acciones implementadas y la confiabilidad de la información suministrada por el Proceso de Gestión de Recursos Físicos al Proceso de Gestión 

Financiera – Contabilidad. Por lo anterior, y considerando que aún se encuentra en etapa de validación y seguimiento, la acción permanece en estado abierta.

ABIERTA
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(Registrado en informe  de 
Control Interno)

Causa de la situación 
encontrada

CRONOGRAMA

Avance Cualitativo y
Soporte

REPORTE  
Corte 31 de marzo de 2026

SEGUIMIENTO  CONTROL INTERNO
Realizado en abril/mayo de 2026

Reinaldo Cardoso - Profesional Universitario con funciones de Recursos Físicos - Raúl Alexander Alonso - Profesional especializado con funciones de contador Año:  2023

FORMULACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO REPORTE  
Corte a 30 de Abril de 2025:

SEGUIMIENTO  CONTROL INTERNO
Realizado en Mayo de 2025

REPORTE  
Corte a 30 de septiembre de 2025:

SEGUIMIENTO  CONTROL INTERNO
Realizado en Octubre de 2025:

PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO CNMH

Nombre del Informe de Control Interno y fecha: Responsable PM (nombre y Cargo: Director, Asesor, jefe ofic) Fecha de Suscripción del Plan de mejoramiento:
Informe de seguimiento al Sistema de Control Interno Contable 2023- 30 de octubre de 2023


